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Se suscribe en «sta. cíqdad 
en la librería de IJlüípn á 5 
rs. al mes llevado á cas? de 
los Señores, suscriiorcs, y 9 
fuera franco de porte.. . , 

Los artículos comunícalo* 
y Jos anuncios &c. se dirigi-, 
rán i la Redacción, franeoi di 
porle. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON, 

A R f I C U L O D E O F I C I O . 

GoVterM político de la "Provincia ¿e León» ' 

E l Sr . Gcft politico de Burgos con feche 
So del mes ultimo me k a dirigido ún imprest 
f ¡¿yo- contenido es. el. siguiente: . . i 

»• Comandancia gfenferal de las ProTÍocia$:de Sai-
tander^ Burgos, Logroño, y Son'a.^El Sr.' Generi 
Gefé del £ . M . G. del Ejército-de Operacions 
de! Norte desde el-Cuartel-General de Ofiitc .coi 
lecha de a8 del actual noe dice* lo-«¡guient*¿^ <p| 
inr Éxcmo. S r . = : E l Exctno: Sr . Capitán Gederat 
y ' en Gefe de' este Ejército 'coft la DivisjoW de" í a ' 
Guardia Rea! de Ihfaütetía Una Brigada dé la 3.*, 
tinco' Escuadrones 'de Caballería y' dos baterías ha 
ocupado en la tarde de hoy esta vi l la , quedando 
co Versara una Brigada de; k Guardia Real Pro-
yincial , con un Escuadrón de Húsares, y en Mon*-
^ragpnla 3 / División. La cuarta División situa
da en Elorrio debe, haberse trasladado i Eibar y 
Mar quina, con objfto.de. batir Ja facción vlzcataa; 
y las tropas de Ja 6.* División ocupan desde Du-
ranga hasta Bilbao. . • . . . . . ' 
•> • Durante todos estos movimientos, los enemigos . 
DO se han presentado en punto alguno, pues coo-
tinnaa repitiéndose I » escisiones ^n su campo. . 
' ' L o que de ^rden' de S. E. digo á V . E . park 
su conocimiento y" detaas tfect6s." : • "r 

E l Sr. General Comandante General de la Pro
vincia de Alava desde Salinas'de Leáis me dice 
«on fecha de ayer 30 lo que sigue. . i 

Ejtcmo. Señor. 3 : Desde qtl comunicación de 
»yer no he vuelto á recibir escrito ninguno del 

• Excino, Sefior General en Gefe; pero sé positiva
mente que S. E. continúa en Ofiáte donde tuvo 
*yer una larga conferencia con los Gefes enemigos 
Simón Torre , Urbistondo, Goiri y otros con resul-
íados.los mas satisfactorios al parecer, puesto que 
« « d e dicha villa han venido varios individuos del 
Ejército solos sin que, los enemigos due han encop
a d o en el tránsito'lies hayan causado la menor i n 

comodidad; L a 3* División se halla escalonada 
desde Mondragon á este punto ocupando los pue? 
blos.de Arecbavaleta, y Escoria»,-en cuyo óhimo 
punto bay un Hospital con unos 200 enfermos ene
migos que he visitado esta mañana, y ha sido res
petada y asistido como era regular. Se están reco-
jiendo ias armas de tos Realistas ó paisanos arma
dos que gustosísimos se apresuran . á , entregarlas. 
E l pueblo que al principio se .mostraba temeroso, 
manifiesta un placer extraordinario .por las noticias 
de pacificación, sin que se. advierta intención p in -
'iguqa hostil en los habitantes. En este momento es-
tV^asando para Vitoria un comboy <e un gran nú-
mer^de carros cargados de los efectos de guerra 
enéonu^dos ¿n Oñatej entre los que se halla, un 
magtiífic* 'tarfUaje 'de la pertenencw del ex-Infan-
te Don Carlos. Me* faltan palabras, con que es pre
sar la álegtia de ¡Solo el ¿a i s , y la cordialidad coa 
que hemos sido recaídos en todas partes, á lo que 
ha contribuido en grin manera la severa disciplina 
de las.tropas.r:L9 ĝe me apresuro á poner eá 
conocimiento de V . E.'aar* su noticia y satisfac
ción, y á fin de que l o W * saber i los habitantes 
y tropa* del Distrito 4e »i mando» • 

Cuyas dos interesantes\otnunicaclooes me cabe 
4a .grande satisfacción de Vunc iáHas ' a l pnblico 
para'la suya y U de todas h i tropas del Distrito. 
Burgos 31 de Agostb de l ^ - t É l General.Co
mandante 'General; José de Ot'áy.n 
: - . • . . • • \ ' (•;"_i';>. • . ' . 

Me dice además por nota 1* del cor
riente que, por notipias fidedigna^ que acaban 

* á e recibiese del Nopte,. los enemigos en n ú m e 
ro de »1 batallones y siete escuadeones. hab ían 
depuesto las armas; y que se esperaba hiciese 
lo mismo el resto de las facciones de las P r tn 
vincias' Vascóngádás: 

Todo lo que me apresuro & poner en co
nocimiento del publico para $u ¿atisjaccioh. 
León 3 de Setiembre de x ^ Z ^ ^ J o s é Eugenio 
de Rojas. : ' ' 
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k. Gobierne político de la Provineií de Lttn. 

^ 4* Sccc ton .=Núni . 272. 

P~tvin¡indo á lo* Ayuntamientos conslitucionales de los 
pueblos que se espresan hagan tfectivas en la redacción 
cu* Buletin oficial ¡as sumas que adeudan por dicho 

••• concepto en el termino de 8 días. 

^ fclabiendó jsasado á mis maTios el rtrpresario de 
U redacción del Boletin oficiaj de esta provincia 
t^ta de los pueblos que le adeudan cantidades por 
t^uel concepto, pertenecientes á los años de 1835, 
C'» 37 y 38> reclamando de mi autofidad Ja 
.-"opción de las oportunas medidas para que^sea 
reintegrado de un crédito tan justo y atrasado, he 
pcordado preyeBi^.- á -los actuales Ayuntamientos de 
]íii pueblos q u e * i f c o h t í n u a c W "sfe" eSpfesañ'^ué s í 
t a el preciio é improrogabie te'rmino de.8 dias, 
wjntados desde el en que deban recibir esta órden, 

hacen tfectjtfo su respectivo'descubierto^ se es-
^ í d i r á n , sin-tnas aviso, apremioj. para realraario. 
Acón . . 19 de Agosto de 1839." José Eugeriio de 
*Lojas. J o a q u i n J B e r n a r d e x ^ S e c r e t a r i o . ¿ "* 
A •. F . ' : OLL • . . {) •, 

^iRídiceian áel. Boletín «ficia) de Ifon. 

V . y' Cuatro. 34 
i" ' i" • Cuatro.. 34.. 

Cuatro. 34 
Cuatro'.' 3 Í 
Cuatror.^í 
Tres; ' , ;35 

«lArclonrino. " i V . 
ra jai dé Campos. . . 

Piijares de los'Otcrós. , 
VillsnvBriírt•'üél'srí.. . 

1 ^Villamandos..! , » . 
* . V i l ! » o r n a t é . . 
^.Villadempr de la Vpga.. 
^iVil lapeccñil , en el Coto • Cualro. 34 
^•San ÍD.U Jurisdicción ¿el Yalle . i •; . 

de Torio. . . .,• i c.i: . Cu¿ih); S í 
•^^Garrafe. . * in.-tj» .' . Cadln);44-° 
^ YillaTerde de i^riLa, ef id. <*( 1.' 1 • Cuairpu 34 
A 'ralada, e» id. 4 . > • \ . >• (üuat/o. 34 
_ "Cea, en la Junsdicio» del niiitno nom-

aq 
~¿ Í ao 

*ao 
ao 
«o 
3> 
30 

Jao 
ao 
a* 
34 

fcrt. 
B«nedo , en id. ."' . . , Uno. 

^ Los cinco pueblos de la Juritditio» de ., 
•: Jamod.. 1 , i •' .• . . ! . . T'nol1 

^ falderas, en la,Jurísdicion del1 hiisino • 1 
^ . nombre, , ¿ • . • . ' . . Tr??;' 

^ ¡León 3 i de Julio de 163^.== Pedro Mi 

Cuajrp, ,3 4 . a o 
8 

'¿Sí 

2 3 

ñbii. 

lifdaecioo del PultHn oGcia! de I.ton. A fio de líífi . 

.- • . Relaeion d^ los pudhs déla'Provincia q)ié no han J<J-
litfecho pur ¡a sitsrri/ir.íon at ¡itiii tin oftt ia!1 en rl año ilr, 

^ ^iS36t las ¿an[ii<Jades i¡itc rhpectiuamente ú señalan aii 
tomo los trimestres 'fue adeudait. ¡ 

T5s 

CasíroVéga iÜc Valmaánsal. ; í , r,u*íro. 3¿ 
Camparas.; Cuatro. 34. 
Grajal de Campos Cuatro. 34 
Liegos Dos. 17 
Lordem.iitms Cuatro. 34 
Pajares de los Oteros. . . . . . Cuatro, 34 
Moscas del Páramo.. . . . . ' . Cuatro. 34 
K i vera de G ra jal. . . . . . . Cualro. 34 
Santa Marina del Rey Cuatro. 34 
S. Felii de las Labandcras,. . . . Cuatro. 34 
Villamarlin del Sil Cualro. 34 
Yillaquejida. Cuatro. Zí 

Ato de «8JJ. 
, •• . . . J . v . . i.- . . . . í u \ ; 

^ Relación de los puehlos de la 'Tfvineia tjue Sé •ítâ lan 
*n deseuíierio por la suscri(icion -al 'Evhiin ofnial'eh el año 

i 8 3 5 , se f un. los asientos de ¿rta redacción, con 'espire-^ 
^ion'de caniú/ades y trimestres JÍ que -eorrespenden. l( ' 

• w "'" - - •' ' Triméi-''-' ' 
m.- • • T V E B L O S . : " 1 « r « « - '«Alui 

dncttlv0. Jl* Jar* 

V i l l a m a n d o s . . . . . . . . . Cuatro. 34 
Villaornate Cuatro. 34 
Cimanes de la Vega Uno. 8 
ViHapeccuil, en <d Goto de Sahagan. . Cuatro. 34 
-Vartl*;-cn el concejo de Ycgaccrvera'. . Cuatro. 34 
dobles, en id. ............. * • .Dos. 17 
Til lar, en id.. Dos. 17 
los seis pueblos dfLeqntfejo de íYha'r.i ílestp. 67 
.k-jirobre y sus Sarrios I'no. 8 
'jot npeve puebkts êî  ̂ ncejo dc. Y a ! - ^ . • ' > 

deburon. . , Uno. 77 
•Mejê  en el concejo del yentantllo. Cuatro, 34 
!?ahtó'MiHano, en eVde Pinos..' / . Cuatro. 34 
Valderrneda, en d contejo del mismo 

nombre. . . . . . '•. ,' . Cuatro. 34 
iaii F i l a , ' * n : h Jürlsdicion del Vallé 

..Cuatroi 34 
- Cuatro. 34 
..Cuatro. 34 
..Cuatro. 34 
r Cu airo. 34 
..Uos. 17, 
.¡Cuatro. 34 
. Cuatro. 34 
. Cuatro. 34. 

'¿'5 

nones.. . Cualr ao 

:de Tjbn'o.. . . . , . 
?.a!iiuelo, en id., o . Í ; « • . 
y"^ldj:rilla, en id., . . » . . ) . . 

^s" «f-afe, en id.. . ( , , . . . . . Í 
^SlMuecivCn jsd-T .*. * •. ;*•: 
J-Ianiayeda, eh ia,. . • . 
Yilíaverde'.de arríba.'en id,' . •1',t. 
Palacio, en id. . . . . . • . 
liobicdo, tn id. •• . • . . .v 
Villavcídc dé abijo,,! en la Juirad^oo 
• vael Infanta^'a'c'tóAo/. ' « tt'ts. 
Vilíanuevá del Airlol, en id." . '' • ' .'» I rcs. 
Cartalejáj en id." . : \ i •rr ; Tres. 
PedrunJ en lá Jurisdicción del' Aba-£ 
v idengo. . . .'l 'ñ', . ^•.<J'V, -I Cuatro. 84 
Santa Catal;natpn la deJWtofcija*. Cua'r- ! 

tos y Alfoces. . f . . . .f i ;•» Tres. HaS 
jCelada,-en. id.^.^^ii,,,:. . ÍVU-CS A Cuatro. 34 
Jjas OinaSas, ¿o ja Juxisdiciqp djalL^-

inas de la Bi>;eVa... ^. ... ».[ . 
I\cnedo, en la de (Jea. j .^ . . ;. . í .-;>v/ 
lUoscquíiío", en id. , . . . 
Yillazai)zo, en id. * . . . . . ' . 
Castromudarraj en la Jurisdicd^ij de 

Alminza. . ".¡I-. . ' . " ^ , 
•Snrtta Olaja.'cji id. , . . ' . X'no. 
Cubillas, cu la Jvrísdicion de Vüíencia 

<k í ) . Juan. . 1, . Tres. 
•\Trdiales, en ta'de'L'TCuna deívefiríllos. Tres. 
-Palamelo, en'Ja- Jurísdicion dcHofíar^ Cuatro, 3 
rBarriorde las Oifes, en id... V'>'i ^ Uno 
{Loi.isieic pupilo.» de la Hermandad 
.;; de licrncíga.du arriba. . ^ : .'Bcslo. ' g i 
Los irts de la de Jk-rncíga de obajo, . Tres 

: Na va tobera, en la licrinaiid^d^de las 
Regueras. ., .N • .. .. : , • Cuatro. 3 

Spntovenia del Monlej en U de la Sa-
' barriba.. . . Cuatro 
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%JUfcU i d - . C u a t r o . 34 ap 
. m la Jurisdicción de Villa-

' nueva ^ Jan3ud 
S i de Julio de i83g. = Pedro Millón. 

Cuatro. 34 >p 

Lcon 

. Nccion del Bolflin oficia] Je I.ron Año 3P 1 83;. 

Í/C MÍ síyunlomfenfos cümtiiucívnalr.s de a l a 
'indo <luC st hallan athiwUindo ¡as cant'uluilcs (fue se 
ton osi como ¡os. frimesires (i que corrcsjionden, por 

'̂ suscri/io'on al Bohtin o/n ial y atío tic 1837, como apa
rte 

¿euion 
del l'l>r0 6̂ anoiacioi\ que al efecto lleva la .re— 

AYVSTAMIENTOS. 
TrimM-

desrub.0 Hf. vu. 

^odíezmo.. 
i-ania Coloffila. . . . . • • 
Gordoncillp. . . •. • • • • 
Sahasun. .. . . . • • • , 
Scrciíuos.. . . . • • • 
.Mmanza.. • ^ • • : • 
Bistriana.. • • • * • 
Ca»ti oca I b ó n . . . . • • ,• 
Castrocohlrigó/"*. '.- . . 
Ponfcrrada -Cuatro:' 

Uno. . 
Cuatro. 
Cuatro. 
Cuatro. 
T'no. 
Cuatro. 
Cuatro. 
Cuatro. 
Cualro. 

Cuatro. 
l3os. 
Uno. 
Uno. 
Dos. ' 
Cuatro. 

335 
Coo 
340 

60 

3Go 
^00 
Stío 

' 3oo 
: 54Ó 

¿ 3 0 

l8o 
75 
75. 

84o 

Luna. 

Molinascca 
Ocncia. . . . . • » • 
Carraccdclo. . . • . . . 
Cacabelos.. . . • • • • 
Bárjis y sus Barrios. . . ".'. 
JVega del Valcarcé. , . . . 

I#ou 3 i de Julio de iS3i).-=Jos<; González 
, {Continuará la de i83S;) 

COMANDANCIA GÉNEBAI. >•'• 
Jlttbitftntrs de l n P r ó y i i i d a de León . 

, LEONESES; Por Real orden de 2 de Jul io 
ú l l i m o se ha ¡servido S.'M- la REINA Goberna
d o r conferirme el mando, mil i lar dej/e^a.Proi-
TÍncia. A l ¡acepiar ten honrosa dist inción, no 
Jiuedo dispensarme de m a n i f e s l á r o s / q u e ;1? sa-
tibfuccion t o n que la repibp, se funda.-solo en 
flue mis buenos descos en su deserápeiío, y ar
diente celo en defensa t^el Trono legít imo y de 
la libertad / s e r á n a}tidaílos con lasf lucésíy au-
j i l i o de sus leales habitantes, de los beuemért-
ios Milicianos nacionales, tan interes¿>dos-?on»o 
j o mismo en el triunfo^ de tan taros objetos. 
I)c un noble" orgullo me llena el verme x:olo-
í s d o entre vosotros en este pais clásico de leal
tad , pais en que tengo toda m i confianza y al 
que me cabe la dieba de consagrar lodos mis 
afanes. E n esta obligación me bailo constituido. 
Vosotros, con»patriotas, tenéis el derecbo de 
exigir de mí iodos los servicios que reclame 
'vuestro bien: no os detenga la consideración á 
ninguna hora-."buscad me qt'ie á todas íhé en-, 
contrarets de u n mismo semblante;''nunca ten-

287 
dre' por í n c o m M i d a d los deáfelos y (aligas'con 
tal que se encamiHoní á vuesiro reposo, á vucs-
t r a felicidad y-lb-de la patria, á la segundad 
de Vuestras pc r ibnás j posesión de vuestros i n 
tereses. * - '•_•'• 

Feliz yo , ciutfadanoi, si mí suerte, fuese tal, 
que los sucesos coi . eápondan á mis deseos: me 
lisongeo con la esperanza; para llenarlos ^cuen
to con vuestro patriotismo y decidida coopera
ción, con la de todas las autoridades, y con el 
entusiasmo que inspira en vuestros corazones 
nuestra celestial REINA, con quien estamos i n 
timamente unidos por un lazo indisoluble. 

. Ciudadanos: el enemigo se baila en la ma
yor escisión, ya no existe moralmenle, se es tán 
•dando pasos agigantados hacia vuestra felicidad; 
á la constancia del fiel y nunca bastante telo-
giado Ejercito, é los esfuerzos de nuestros bra
zos léales, áe debe tan halagüeño' resultado. 
Continuad, puesV ;ddndo esas pruebas positivas 
de afnór á la justa causa qué habéis jurado de
fender, 'con vuestro Comandante general. Leoa 
3 dé Setiembre de i 8 3 g . = I g r i á c i o de Ventura. 

León 3 de Setiembre de . i 8 , 3 9 . = I n s é r t e s e 
en ej Boletín of ipat =s Rojas. 

~. •' . ' : N ú m . 275^.-, . 

^w/ González jRpárigutz Us 'crihanó por S, M . del 
^número perpetuo y sodas Rentas nacionales ie es
ta'villa de Funferrada y su Partid» &c. 

Certifico y doy fe: Que en virtud de próviden* 
da dada por el Sr. LicecKiado D. José "Fernandez 
Caras Subdelegado de Hacienda publica de la mis-
ñ a en 19 del corriente se han mandado sacar á 
pública subasta en el dia I.0 de Setiembre próximo 
barios géneros de ¡licito comercio aprehendidos á 
-Domingo Avella natural del lugar de Candín de 
Aneares, los cuales se bao declarado por dt ¿omí-

. isoen el dia 11 "del citado mes de Agosto y son los 
siguientes: quince pañuelos de diferentes ciases y 
colores, cuatro varas mancheste azul, dos y media 
de pana negra y vara y mediá de paño del mismo 
color. 

Y á los efectos que convengan,-de tnindafo ¿e 
tíicho Sr. Subdelegado doy el présente qúé'iígno y 
firmo en esra referida villa de Ponfcrrada á 21 de 
Agosto de i.B39.zrJos¿ González .Rodrigue^.; 

León 15 de Agosto de i839.¿=:Insértcse en el 
Boletin.zrRojas. , f , 

íntendentis de la Vrovtncia de León. 

- N ú m . 280. 

. . . Dirección .general de Aduanas y Resguardos. 
j^rPorel Ministerio de Hacienda con fecha 15 del 
actaal sé ha xomunL-ado á esta Dirección la Real 
¿rden siguiente. H¿ dado cuenta á S. M . la Reina 
Gobernadora de lo espuesto porV. S. en varias coa-



.QS8 
sultas acerca de la necesidad de amplí-ir á FOÍ 
Carabineros de infantería lo.dispuesto en Real or
den de 22 de Noviembre del afjo último con res
pecto á los cumplidos del ejército del arma de ca
ballería, mediante á no hatfer podido cubrir las pía 
zas montadas que existen vacantes en las comandan
cias del Reino ni con voluntarios, ni con cumpli
dos de dicha arma con buenas notas, y conformán
dose S. M . con el parecer unán ime de esa Direc
ción y de la Confaduría general de Valores, se ha 

'servido ampliar la autorización concedida en el 
•artículo 3 .* de la expresada Real órden, á fin de 
-que no presentándose voluntarios montados, arma
dos, y equipados ni cumplidos de caballería del 
ejército para llenar las vacantes de esta arma que 
hoy existen ú ocurran en lo sucesivo en el cuerpo 
-de Carabineros de Hacienda pública, pueda antici
parse á los de infantería que lo necesiten la suma 
que esa Dirección disponga para montarse y equi
parse con ?ugeccion en todas sus partes á lo que 
se establece en el mencionado artículo 3.% y la pre
cisa circunstancia de que ademas de todas las cua
lidades que se requieren para ser carabinero de ca
bal le r ía , hayan de tener los que aspiren á la anti
cipación de que queda hecho mérito, la de haber 

^servido ene) cuerpo dos años por lo menos con 
buenas notas. Al mismo tiempo ha resuelto S. M . 
que asi esta Real órden como la citada de 32 de 
Koviembre del año próximo pasado se publiquen 
en 1? Gaceta. De la de S. M . lo digo á V . S. pa-
Va su' inteligencia y efectos consiguientes. Y la D i 
rección lo traslada á V . S. para su inteligencia y 
efectos 'corréspóndientes, disponiendo V. S. sé la 
.de. toda la publicidad necesaria en esa Provincia, 
:y se inserie á 'las oficinas de la misma y gefes del 
.Resguardo.Dios guarde á V . S. muchos anos. 
Madrid 2 0 de Agosto de l 8 3 9 . r x J o s é de San Mi* 
Jlan r^Sr. Intendente de León. . 
, Y para su mayor publicidad en esta Provincia 
4e inse-rfa en el Boletín oficial. León 3 0 de Agos-
jp-de 1 8 3 9 . = Fernando de Rojas.' 
; 1 ¡ Leqn 3 0 de Agosto de 1 8 3 9 " Insér tese en el 
^o le i in oficial.z:P. O. D . S. S., Bernárdez. 

t 1 . N ú m . aSi-.- : 

.Don yititite Rubio Comendador de la Real Orden 

. . jimerjeana de habtl la Catéiica^ é Intendente trii-

. /ífflf del Distrito de CjstiUa lá Vieja, .: 

Hago saber: que debiendo precederse por es-
4ta Inrendenciá de mt 'c^rgo i la cóiurata d« cinco 
mil pares de zapatos para las tropas de este Ejér-
eiro, he tenido por. conveniente señalar, para su 
único rtmate, el dia 7 del mes de Setiembre próxi
mo venidero á las doce en punto de su mañana en 
ios estrados de esta Intendencia. 

Las personas que quieran interesarse en este 
•servicio podrán hacer sm proposiciones, que serán 
''admitidas si fuesen arregladas y conformes al püe-

I M P R E N T A D E 

"U 
ra del remate. lv 
J 8 3 9 . - V i c e n t í ' 

go de condiciones que se hallará de manifiesto ¿j 
la Secretaría de la misma á la hora 

Valladolid 27 de Agosto de 
Rubio. —Francisco Brana y Escosura, secretar^ 

León 31 de Agosto de l839.~Inse'rtese en «1 
Boletín oficial. = Rojas. 

N ú m . 2 8 3 . 

Capitanía general de Castilla la Vieja. —Exis
tiendo en Ja Secretaría de esta Capitanía general UQ ! 
documento interesante á Don Rafael González Tu-A 
fion y Gómez Capitán que fué del primer Regí . ] 
miento de Granaderos de la Guardia Real provin-H 
cia l ; y retirado con licencia absoluta, y no pu
diéndose dirigirle á poder del interesado por igno
rarse su paradero, se hace saber en los Boletioet 
oficiales de las Provincias que componen el Distri
to militar de mi mando para que si llega á noticia 
del D. Rafael este anuncio, acuda á dicha Secreta
ría por sí ó por medio de persona que le represen
te á recoger el citado documento/bajo de recibo. 
Valladolid 2 8 de Agosto de 1 8 3 9 . = Manuel de 
Latre. • • 

León 31 de Agosto de l 8 3 9 . ± I a s é r t € « en et 
Boletín oficial. —Rojas. ; 

-oo^ec 

ANUNCIOS. 
En la noche <M i5 4*1 mts pasada desapareció de \* ro-* 

.mrrU Je Boinas un BIICIW» de tdtd cerrada, color tirgro* 
ininc»ilo en los hombrillos'de adelanté, éon peto blanco en 
los eojt¡llare$ y nn poco mancado en los mismos y i su parto 
de atrás un bulto procedente de mancadura, escaso de cascos y 
vn poco topin, oreja « r U con la cola cortada y un poco da 
pelo por caer i la parte donde se pone la cincha. 

5e ruega i las Justicias de esta Provincia <5 i la persona ea 
cuyo poder se halle dicho macho se sirvan tniregarle % su <]ue-
3o Toribio Gotierrer vecino de Golpe jar dé la TVrei» ó Lira 
en esta ciudad y casa de D. Juan I.oprz Fierro, 4|uien, asi co
mo aquel, abonar! los gastos"que baya ocasionado y dará un* 
gratificación. 
— E a el me» de Noviem'bre prá^imo inleriói1 (W hallado eñ 
término de Castrofuerte partido de Valencia de D Juan - añ 
relox de bolsillo; y entregado en fines de Julio sigoirnte i IX 
Dionisio Moran pírroco en el «sprrsado porblo, este annncifi 
dicho hallazgo por tarifa áe el Boi^líu oficiil de fila provin
cia , i fin de qat noticiosa sa dueño pase i recogerle identífi^ 
cando sus se3a*. ", 
— . Hallindose en el parbío de Palacio de Torio Tina ygtia que 
pudo llegar i él estraviada. Se publica por medio del Boletín 
-oficial para que parda llegar i noticia de sn duetlo: i quirtt 
dando las l e ñ l i le seri entregada por el Alcalde pedáneo d# 
dicho pueblo en cayo poder se halla. 

Se ha perdido una burra nc'rs enmuletada, blanca en el 
tow» y por bajo de la barriga con ato y quilma J«- alcuézas: 
llevaba uu fardel de nabina, alfol ias y dentro di- ellas ana quil
ma, tiene en la frente un luuar blanco y la cola ejpadaüada. 
Quien la hubiese encontrado se servirá en tremarla i su dueño 
Manuel Olgar vecino de Ja va res de los Oteros. ' 
— En el dia i." del corriente mes se eslravió en la romería 
del Giirn Suceso una burra rofa prqueila con cabriada y un p<v 
co df cadena . do edad de 7 i 3 aiW y tiene peladas Us roa
nos. Se ruega i quien la hubiere hallado se sirva entregarla í 
411 dueño José Pardo vecino de esta ciudad que viv« cu la calU 
de Serranos n.0 1 , quien dará su ballasgo. 

P E D H O M I Ñ O N . 


